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1 ¿Existe un procedimiento específico para las demandas de escasa
cuantía?
Aunque la legislación finlandesa vigente no diferencia el procedimiento según la cuantía reclamada, pueden
seguirse procedimientos específicos en función de la naturaleza del asunto. El procedimiento solo se tramita en
su totalidad si existen motivos para ello y las partes así lo desean. Así, por ejemplo, un caso puede resolverlo un
juez individual sin una sesión oral preparatoria o por un procedimiento íntegramente escrito. Los casos civiles no
contenciosos siguen también un procedimiento específico. Las demandas sin oposición también se tramitan por
un procedimiento específico propio; con respecto a su tramitación, véase «Procedimientos monitorios -
Finlandia» y «Tratamiento automático - Finlandia».

1.1 Ámbito del procedimiento, cuantía máxima

Como se ha indicado, la cuantía de la demanda es irrelevante. La forma del procedimiento depende del
contenido cualitativo del asunto.

1.2 Inicio del procedimiento

En los asuntos civiles, el procedimiento comienza con una demanda escrita ante el juzgado de distrito
(käräjäoikeus). Las demandas sin oposición pueden presentarse también de forma electrónica (véase «Orden de
procedimientos monitorios – Finlandia»).

1.3 Formularios

Los únicos formularios existentes a escala nacional son los de notificación del propósito de interponer un recurso
contra una resolución del juzgado de distrito. Algunos juzgados de distrito han elaborado formularios para
comunicaciones concretas, normalmente de solicitudes o respuestas. No hay formularios obligatorios.

Las demandas sin oposición pueden presentarse de forma electrónica (véase «Orden de procedimientos
monitorios – Finlandia»).

1.4 Asistencia

Los registros judiciales asesoran sobre el procedimiento en caso necesario.

1.5 Reglas relativas a la obtención de pruebas

Si la demanda no tiene oposición, no es preciso aportar pruebas. Si se utiliza un procedimiento íntegramente
escrito, sólo se analizan las pruebas documentales. No hay disposiciones especiales sobre reglas específicas
para la práctica de pruebas en las demandas de pequeña cuantía.
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1.6 Procedimiento escrito

Un caso puede resolverse sin necesidad de vista oral, basándose únicamente en pruebas documentales. Los
asuntos no contenciosos se resuelven siempre de este modo. Las demandas con oposición pueden resolverse
exclusivamente con pruebas documentales si por la naturaleza del caso no es precisa una vista y ninguna de las
partes se opone al procedimiento escrito.

1.7 Contenido de la decisión

No existen disposiciones específicas sobre el contenido de las sentencias en los asuntos de pequeña cuantía.

1.8 Reembolso de gastos

Normalmente, la parte perdedora debe pagar todas las costas legales razonables propias y de la parte contraria.
No obstante, se han establecido topes para el caso de las demandas sin oposición y para los asuntos referentes
al alquiler de viviendas. En estos casos, la cuantía máxima de las costas que debe pagar la parte perdedora se
fija mediante un baremo.

1.9 Posibilidades de recurso

La naturaleza del asunto no afecta al derecho a recurrir. El procedimiento de recurso es el mismo para todos los
casos. El propósito de presentar un recurso contra la resolución del juzgado de distrito debe anunciarse en un
determinado plazo, y el órgano competente para conocer del recurso es el tribunal de apelación (hovioikeus).
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